
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMEO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS INMOBILIARIOS 
EMEDOS S.A, POR LA DE PROINSA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES.. La compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS SA, se constituvó mediante escritura publica 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 10 de enero de 2006, aprobada mediante Resolución 

No. 266 el 13 de enero de 2006, € inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de enero uc 2006, 

INMOBILIARIOS EMEDOS SA, POR LA DE PROINEA PROYECTOS 
estatuto, otorgada el 3 de septiembre de 2010, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCIEDIC-G-0007899 de 15 NOV 2010 

3- OTORCANTE.- Comparece al ototgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Jorge Eduard Bejarano 
Suárez, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en Samborondón, 
4. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION- La Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SCJADIC-G-0007899 de 15 NOV 2010 aprobó el cambio de denominación social de 
Sa compañía PROYECTOS INMOBUIARIOS EMEDOS SA. POR LA DE PROTINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN 

SA. y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de ia Ley de Compañías y Reglamento de 
acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocxniento del público el cambio de denominación social de la compañía 
FROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A, POR LA DE PROINSA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN 5.4, a fín de 

como 

de Jjuntacnente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de na ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía: y, al curopliralento 

de los demás requisitos 
6 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO PRIMERO: Constitiyase en esta 
dludad la compañía que se denominará PROINBA PROYECTOS INMOBJUARIOS BATAN SA, la mita que se regirá por las 
leyes del Ecuador, la Ley de Compañías, el presente Estatuto y demás disposiciones legales pertinentes”. 

Guayaquil, 15 NOV 2010 

DE QU.   

  

| oviembre 22-23-24/2010 
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